
El H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, informa a 
la comunidad estudiantil que en la quincuagésima octava sesión ordinaria del 25 
de abril del presente, se acordó realizar una consulta jurídica respecto a la vigencia 
de los Consejeros Técnicos representantes de los alumnos. Derivado de lo anterior, 
en la cuadragésima cuarta sesión extraordinaria celebrada el 14 de mayo de 2018, 
acordó posponer la elección de los dos representantes de los alumnos ante este H. 
Consejo Técnico (periodo 2018-2020), publicada el pasado 19 de abril.

Es intención de este cuerpo colegiado, garantizar tanto la duración del periodo de 
dichos representantes, como la mayor participación de la comunidad estudiantil 
de nuestra Facultad.

A partir de la publicación de este comunicado, queda sin efecto el registro de las 
fórmulas de alumnos inscritas y se interrumpe todo acto de proselitismo referente 
a dicha elección, esperando su participación en la nueva convocatoria. 

Una vez cumplidos los plazos establecidos, conforme a la legislación universitaria 
se dará a conocer a la comunidad estudiantil la nueva convocatoria, el listado de 
elegibles y el padrón de electores, para que se sumen y participen en este proceso.

Se hace un llamado a los valores universitarios y a la suma de esfuerzos de nuestra 
comunidad y prevalezca un ambiente de respeto y tolerancia.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Cuautitlán Izcalli, Méx., a 14 de mayo de 2018
H. Consejo Técnico de la FES Cuautitlán

COMUNICADO


